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Informe Secretarial. Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil 

veintidós (2022), al despacho de la señora Juez el presente Proceso ejecutivo 

con radicación interna No. 2012-098, informando que la parte ejecutante no 

ha realizado gestión alguna con respecto a los trámites pendientes por 

resolverse. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA  

Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Conforme constancia secretarial que antecede se dispone:  

 

Requerir al ejecutante VICTOR MANUEL MAHECHA MORENO, para que 

proceda dar alcance a lo ordenado en el numeral cuarto del auto de fecha 

06 de agosto de 2019, en el entendido de notificar personalmente en los 

términos del artículo 108 del C.P.T y la S.S., al ejecutado HERNAN 

ALBEIRO FONSECA NIVIA del mandamiento de pago por concepto de 

honorarios que fueran fijados en providencia de fecha 03 de diciembre de 

2013.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 02 de mayo de 2023.  
 

Por ESTADO N° 047 de la fecha fue 

notificado el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


